
GCAR,SiL.
ESTADODEI{SiCO FECHA 29 6 2023

PEDI§O Y/O CONTRATO
A COLEGIO DE BAC¡IILLERES OEL ESTA§O DE

.;5 DÍAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACÓN OE LA FACTUM

DE Et¡TREGJ.:20 DíAS HÁB¡LES PO§TEBIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO Y/O

| 3E EIITHEü{\: CALLE lf ¡G'JIL HIDALCO E§.?. VICENTE FOX. LOCALIDAD SAN
OCOTI.AN, CALIMAYA (PLANTEL 13 CALIMAYA}

tlE ENTñEM: CON i:MPA.Q[lE ORIGTNAL v DEBIDAMENTE IDENTIFICADO

SISTEMAS DIGITALES OE COMPUTO J&H S.A. DE

c.v.

PERSOilAFíSICA PERSOilAUORAI., X

M)ilBRE DEL REPRESENTANTE LECTAI-:

HUGO CALZADA DE LA CRUZ

IGNACIO COMONFORT 1312, CUARTO PISO,

SPACHO 405, COL. LA PROVIDENCIA. C.P. 52177. METEPEC.

722 232 71 43

Zebra742 840077-742

'aíeta de PVC blanco 3C miiesimas

bner Dell 2330DN 593-1 0335

Toner l-{P B5A

lbner Kyocera fK-i72

Ton6r HP 26A I Pie¡s I I ! ¡l 2,934.00

5 I $ 2,947.00

111,056.00

41,855.00

EPSON LrGHf CYAN (76735)

EPfiol'l LIGHT tvlAcE¡ITA [16736)

EPSOi'¡ AMARTLLO [16734)

EPSC,N NEGRO G6731)

de [üantenimiento Epson

(CUATBOC¡ENTOS TREINTA Y SIETE DOSCIENTGS SETE¡'ITA Y DOS i¡E§OÉ 44r"100 H.it.)

Q ! I 299.00vtl

SUB.TOTAL

TOTAL I.V.A.
lNcLutD0

897.00

2,685.00

43't,272.4is

§OI-!CITANTE:

TIPO DE ADJU DICf,.CiCN:

PAPTIDA

No. DE OFICIO DE SUFIC¡EHCIA
PREST'PUESTAL DE FlCPlA

COBAEM / DiRECCIÓN DE ADMINIST- HACION }'

TNVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

2141

21 0C0701 040003ti084 Y 1 5a/ 2023

ADQUIS]CIÓN DE CONSUM¡BLES DE

tlrt. JA$5 ¡.

iiEPARTATiENTO DE I¡¡FORMATICA

s - coE.AEM/l'f Plool/2023

ESTATII'- É INFRESOS PROPIOS, FOLIO: 18734

,ARA I)¡RÉCOION GEI.¡EFAL, FL.lNTELES Y CENTROS EMSADY/O JUS,TIF?OACIóN

i;-**,ó---l ó3 iOV l¿,I *';;--7;;;-;;-

filr¡ALG0 DE LA CBUZ

RFMSrÓh¡

ÁLv¡'BF"z

DIFIEG§!éN NE §ÍÓ$'¿ Y FiN,{.$ü¿A§

I

t

PiiÜVEEÜOR

PLAZO DE PAGO:

fo. l.!l{,ii}Ál} tÉ
. l..xniu* qd.l$?§ss P*SIOtjH§l$&§l

1 f te/_d 5 $ 2,926.0( $ 14,630.00

o loner Xerox 3325 Pieza 1 $ 4,098.0( s 4,098.00

Paquete 40 q 957.0( $ s8,280.00

4 [oner HP 53A Neqro D:^a. a t 2,731.Ot $ 21,848.00

9 Vernoria USB Pioza 470 $ 127.U $ s9,69o.oo

11 i'i:za J 6.049.0( $ 36,294.00

13 Pieza $ 14,73s.00

15 ?ieza 2,s24.Ot

r6 [oner FIP 554 Fiez¡) tt ¡ 3,805.0(

17 $ 26,406.00

19

20 Ilnta 5P.3Ohl MAGEN'|A íJ6733) Pieza | 3 § 2ee.ool$ 897.00

21 ?ie-za c 299.C( ó 897.00

22 Pia?.a o 897.00

23 ? 299.0C' i, 897.00

24

39 I ¡¡eru I i

$ 376,959.00

$ 60.313.44

I

W, /

I
GEI¡ER,ALEli



EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legalss
este pedido s€ cons¡dera como c¡ñtrato de adquisicion6 er¡tre el Colegio
de Bachilier€s del E§ado de Méx¡co y proveedor, a quienes en lo suces¡vo

se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR rEspectivamente. Dicho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa c tacticamente de acuerdo con lo previsto en

el pánafo siguiente y se regirá got las leyes f€derales y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEFTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de f¡rmar una copra de
este pedido o de entregar total o pa'aialmente las mercancías a que ei

mismo se reñere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los
tém¡nos y cond¡ciones de est€ f»dido, así como ia§ €stáblec¡das en las

bases y/o invitacióñ corespondiente obligándos,e a cumplrlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONBS: B PROVEEDOB se obliga a que las
mercancíis que sumjnlsfe o los t¡abajcs que haga parael COBAE|i! estén

de acuerdo con las espec¡ñcac¡cnes á que 3e r¿ñeie este 2edido, así

como las señaladas en las bases y/o invitación conespondi-'nte.

PATENTES, iTARCAS Y NOiTBRES COMER§IALES: FlJBl.lCt§ADl E!

PROVEEDOR conviene en que dir€cta.nente será su responsabilidad en

caso de v¡olac¡ones o uso indebido de patentes, marcas c nombres
com€rc¡a!6, ya sean nacionales o extrani€ras, que pudieran der¡vafse de
la fatricación o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reverrta por el COBAEM, contra cualquier juicio, daño o dernanda por

violac¡ones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombre!
comerciales.

RE¡IFONSABIUDAÍ}ES DE EL PROVSEDOH:

a). El PROVEEDOR se obl¡gá e cumpl¡r con todas las leyes, Heglamentos
y digposicion€s de cualqu¡er clas€ que fueran aplicables a l3 fa5ricaciór,
a la venta o al transporte de ¡as mercancías o trabajos amparádos por
este perli,Jo, y conviele en qu€ serál pcr ¡)xc[§!.,a cuenta cuaiquier
sanción c r€sponsabilidad pcr violación a Cicha! ley€€, regiamentos o
d¡sposiciones, así ccmo cuáiquier resoonsabilidad dcr¡vada de las

relacionejas obrero-g3t:oialer; c,)n sus trasajadDrFs y ernpleados y ce
las reiirci.)ne6 contraciuales can subcontsatistas o s'-lm¡nistrñdores dsl
PROVEEDOR, iguelr¡ente el PROVEEDOR será el único responseble 9)r
cualquiera de los daños a los bien€s r) :lerscnaq que ca,rse el ce.sonal e

su seruicio.
tr), El PBOVEEDOH se obliga al cumplimiento de la garantía ctorgada €n
su derta so pena que el ccsio dera r:¡:arac,ón o adecuación de la
rnefcancía en su caso, corerá¡'t por su cuenta.
cl. El ffoveedor se obl¡ga a transportar los b¡en6 objeto de es:e pediCo,

s¡n que esto genere un costo ed:cionÉ.l paÉ el CDBAEM.
d). El PROVEEDOR será r€sponsable d6l personal que contrate y/o ut¡l¡ce
para cumplir con este pedido, por lo que cualqu¡er C?sperfecto o dañ.1
que ocasiofles coÍeÉ a cargo d?l PROVEETTOR su reparac'ón.

OE LOS: lJtaTlClPO§; para la 
"jocuc¡ú:r 

óe ü;te o€cilc el COBAEM ne
otorg¿Já ¡inguna clase ie anti.¡po al PRO\¡E:DOF p:r lo que er pago seá
f.or el irnporte tctal de ia fli.tura, ltierÍipra y c'.tandcr el 3OBAEil4,
rnarif¡ast3 su conforrxidad y lu enter?. sa:¡sf¿coióI: con la c,anti'lad )'

cejidad er! la recepoiór, de l,ls bienes oljetc d., eiltp contrato.

DÉL PRECIo El precio urita"ic d9 l,:'s bieñff es iijil, Dór lo que no §e
podrán :ealizat 4ustes scbre el mjsrno, ;r'c{ep€nole!"¡temente de l¿¡j

csusas (jle prdie.¿n orig¡naf un aumen*o ?1 el .irec:o,J3 !5§ b:ci€§ c lÓs

insu!'no: que el PROVECDOR ir:ouiera pa-:r crt.'.!plir con sJ entrega.

Se podrá acordar con el PRO/EEDOR e! inc!'€,menic del $ontc o d€ los
b¡enes dei pedido, sienlpre o'r¿ las mff'ficr3¡ones no rebasen 31 20 o
309'o del monto cartidad ): ,Jolr.rnea er,t3blecrdo oñg¡nalmente,

cteFsndlendo de las l-eyes :ederale§ y/o Estatales aplicahles a lá niaterla.
A travér de un car'/gnio',,,/o pr?C¡do ituevc dinde se §eñale el monto
adicional que se va e adqulrir.

c§{cELlc!ÓN Dg [gi:E hrEM:o
El COtsAE['l se regerva ¿l dr)re-hc dg ci:l-,3É.|¿t esJ:e r:tliio ] gf,r lc tan:'.)

da re$ind¡r de pleno il€r¿chc / sin nosesidaü *'1 ,j¿claraci¿n j:rdicial, el

c:ntrarc que el r,':,sÍ;o ccns:itLye, sin r¿spont.ll)!:iiai 3:ilulls Ce 9u pa,1e

en los sigu¡enies cas,os:

ÍÜ. S¡ la r.-.¿rc¿3ci¿ .,(r a9 eni¡óeaia precisemen:o en i:. 1l*'ta, ir.L;tr, frr,r,::
y Cerá{, oonclicio:tes clta¡|.:üiCes .:n ssie FeC¡d:, .r:r au-'.-i :Í§.) :!
PRO\E:DCB será .eij-'Ji'3;.bl:: de l':', jiiias', o.,ljl;c:!s, a j::- oo: sll
incumpl¡miento se causen al GOBAEM.
lr. En caso de con:ursc, srisp€rlsián Je pa3os o quiebra CEI

PF.oV=EDCR

c). En caso d€ que el CoBAEM tuviera que suspeoder total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, ciausuras y en general cualquier caso fortuitito, o de fuer¿a mayor
c por causa iuera de conücl del COBAEM.

SANGIONES GUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO

a). El PROVEEDCIR se compromete a pagaral COBAEM y se acepta que se deducirá
dél pago de la faciura una sanción equivalente al 1% del valor de 1o3 artículos o
producos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido, por

cada dÍa háb¡l de retraso, establec¡éndos€ un máx¡mo de sanc¡ón del 1 0% del valor
total del pedidc. En caso de incumplimiento total del pedido, se aplicará una
sanción equivalenle a. ilyc del importe dol mismo.

PFIORROGAS

Se podrá.I otcrgar prórrogas para,3l cumpl:miento de las obligaciones del p€d¡do
y/o contrato, der:vadas por caso fortuito o fuer¿a mayor debidamente iustificadas y
documentadas, siempre y cuando so real¡c€ dentro del ejercicio prosupuestal

correspondienie.

Dicha pronoga seé auto¡iza por el Pres¡dente del Com¡té de Adquisic¡on6 y

Servicios del C,OBAEM, el cual anal¡zará la just¡f¡cación y documentación
preseñiada para pcder atorgar el tiernpo autorizado para la prorroga.

Los Procedinrientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,

además del curnplimiento cje las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
s;gu¡eñte:

Artículo 86 cIe Ia Ley de Contratación Pública det Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podrán ceaerse en forma parciai ni total, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, sn cq/o oaso se deberá con+,ár con el consentim¡ento de la
dependenc!a, cie la e¡tidad o del i¡yuntamiento.
El proveedor c el p:estador de servicios no podrá subcontratar, total o
parc:airnente, er surn¡n¡strs de bienes o la prestación de servicios, salvo que
fuente con ie auto.izlcíón previa y expresa Ce la contratante, en cuyo c¿l¡¡o el
proveeCcr o prestaior de s¿rv¡c¡os será el único responsable d€l
r.:,rmpliniento de laÉ obligaclones a sr carso.

Artícu¡o 70 fracción Vll! del Beglarñento dé !a Ley de Contratac¡ón Priblica
del EstacJo de Má:ico y Mcnicipios, La lr.Cicación de que si el interesado
resul::. ad.iudicaCo en uñ prosed:]^niento de adquisición
deberá señalar al m,xnento de la f¡rma del contrato, domicilio en el tenitorio
del Estado de México, para eÍectos de oíry recibir notificac¡ones o cualqu¡er
Lcúu:n¿nio.

gl pi(:veedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamanto
Ce la Ley de Ccnt=lación Públice, del Estado de México y Mun¡cip¡os, de ser
e I c.so, se obllea.z reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachiller€s del
E;stado ie Méxicc i€ hubiera entr3gado en exDeso por eror con motivo de la
rt.uni 'i.rt3c¡ón.

i)Ara eFcctos de :o aite¡'ior, e: proveeCor deb".rá dentro de los 10 días hábiles
sig¡u s:rte: a la lec,::n d+l rec;uer:rlienlo de ro¡rttegro, eñtregar las cantidades
r.crrlsponCie ntes a: üepa{anrerito de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha
Ce r,?;ntegro el proveedor deberá re.¡¡t¡r cooia a la contratante.
[n caso Ce que úi proveeccrr 1c reinteg:3 dichas cant¡dades en el plazo
ertiprado, e:ta ;.) crns¡d€.u lréCito fiscal y se solicitara el inicio del
. i'ccrdi,Tl:ento le :,ecuc:ión

r-..r ci: art.?tant3 se!"iala ao:1f.o df,in.cil¡o para todos los efectos de este contrato,
lr. Birec.¡én Geneial del COBAE[4, ubicado en segunca privada de la Ubertad
lti02 co!. La fu,lerced y Alan:eda, cód¡go oostal 50080, Toluca, Estado da
:,,4é¡"icc.

l:l pr:'/egdor erlala cornc dJrricillo para :c4os los efectos legales de este

¡:.;C,c'o ,,/,: c{r'llí?ic, g! i*,::11c:or1í/Co cn rJ! ai'l'.,erso de! presente instrumento
j-r:c:ü r.

l,á ii::erFretació. I'cuflplir-,¡:énto de! presente pedido y/o contrato, y todo
r.rlucilc tue .:e a:tú expres::¡r¡elte estipulai, en el r¡ismo, se resolv€É en

f.:¡n:e ¡lr:,inisL at¡\a. En caf.a, Ce :ontroveEie, las partes convienen someterse
,:. l:: jrrisd:ccii-, y c.-.nD€tenc:a de lc§ Tribu..sles Administrativos de la Ciudad
C.; T:1,¡cr, .sst¿.-c Ce lr,léxico, segúrl coresponda, renunciando,
expresamen:e, al fu€ro que puCi()ra corresponderles por razón de su domic¡l¡o

a

c 7e.-iniac, presrirle y futuro.


